
LUCHA CONTRA EL CRIMEN

Piden apoyar proyecto
contra el narcomenudeo

La iniciativa ya fue aprobada por
la Cámara de Senadores y
aguarda tratamiento en
Diputados. Hoy habrá una
importante reunión de
legisladores con autoridades
judiciales que quieren opinar.
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CONSTANTE. Las limitaciones que tiene la Policía cuando debe hacer operativos.

n el marco de re-
cientes megaope-
rativos policiales

llevados a cabo en la ciu-
dad Capital, incluyendo el
que se realizó en barrios
como Ongay, Paloma de
La Paz, Loma Linda, Vi-
lla Raquel, y una acción si-
milar previa en Valle Pu-
jol, la Policía de Corrien-
tes ha puesto de relieve la
importancia crucial de la
Ley de Narcomenudeo
que actualmente se deba-
te en la Legislatura pro-
vincial.

El jefe de Policía, co-
misario Miguel Ángel Le-
guizamón destacó que la
normativa es "importan-
te para llevar adelante
nuestro trabajo" y hacer-
lo "más dinámico".

El reciente megaope-
rativo que se desarrolló
cumpliendo 15 órdenes de
allanamiento y movilizó a
más de 150 efectivos (in-
cluyendo Infantería, Ca-
nes, Caballería, Delito
Complejo, Drogas Peli-
grosas, e Investigación
Criminal), se originó tras
la unificación de causas
judiciales. Estas causas in-
cluyeron un "atentado y
resistencia a la autoridad"
donde resultó herido per-

sonal policial de patrulla-
je, y la denuncia de un
particular por actos de
vandalismo que atemori-
zaban a la población local.

URGENCIA

Aunque la Policía rea-
liza trabajos investigativos
constantes sobre distintos
"kioscos de drogas", el pro-
ceso actual para abordar el
microtráfico (narcomenu-
deo) resulta extenso. El co-
misario Leguizamón expli-
có que, actualmente, se
avanza con la Justicia Fe-
deral, y la Policía debe con-
tinuar "añadiendo prue-
bas". Solo una vez que el
señor Fiscal Federal "con-
sidera" que hay suficiente
evidencia, se extiende la
orden de allanamiento.

Este proceso choca
con la realidad operativa,
donde la resistencia violen-
ta es común en los puntos
"críticos". En estos lugares,
la Policía ha sido recibida
con distintas clases de pro-
yectiles, incluyendo piedra
y tumberas, resultando en
vehículos dañados y, en
ocasiones, en personal po-
licial lesionado.

El titular policial enfa-
tizó en que la sanción y

promulgación de la Ley de
Narcomenudeo facilitaría
enormemente la labor. Al
ser consultado sobre cómo
impactaría la ley, Leguiza-
món afirmó que el traba-
jo de la Policía en la calle
sería "mucho más ágil".

El cambio fundamen-
tal residiría en la capacidad
de respuesta inmediata:
"Sería mucho más ágil y
procederíamos en tiempo
y forma". La Policía po-
dría actuar ni bien obten-
ga el dato de la existencia
de un punto de venta.

La implementación de
la ley permitiría a las fuer-
zas de seguridad locales,
que ya están activas en la
investigación y cumpli-
miento de órdenes judicia-
les, atacar de manera más
directa y rápida los focos
de venta de estupefacien-
tes que generan inseguri-
dad y hechos de vandalis-
mo en los barrios.

Cabe destacar que los
operativos como el recien-
te, en los que se solicita la
detención de personas (in-
cluyendo la identificación
de menores para ser entre-
gados a sus progenitores
bajo acta), continuarán re-
pitiéndose si se dan los an-
tecedentes judiciales nece-
sarios.

EN ACCIÓN. La sesión de la Cámara de Senadores.
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SEGÚN EL INDEC

El proyecto sobre
narcomenudeo fue im-
pulsado por el Goberna-
dor a fines del 2024 y
busca trasladar a la órbi-
ta de la Justicia provin-
cial la persecución del
narcomenudeo, actual-
mente a cargo de la Jus-
ticia Federal.

"El Gobernador
tomó una decisión valien-
te. Con esta ley, la Pro-
vincia asumirá la jurisdic-
ción para combatir la ven-
ta de drogas en los ba-
rrios", explicó en su mo-
mento el vicegobernador,
Pedro Braillard Poccard,
quien remarcó que se tra-
ta de una norma que ya
está vigente en otras pro-
vincias como el Chaco,
Santa Fe y Entre Ríos.

Braillard indicó que el
objetivo es dividir las res-
ponsabilidades: la Justicia
Federal se enfocaría en el
narcotráfico de gran es-
cala, mientras que la Jus-
ticia y la Policía provin-
ciales se encargarían del
delito de narcomenudeo.
"Esto mejora la capaci-

dad del Estado para en-
frentar el problema", ase-
guró.

Para avanzar con la
implementación, será ne-
cesario crear estructuras
específicas como fiscalías
especializadas, laborato-
rios, áreas de inteligencia
y dotar de recursos tanto
tecnológicos como huma-
nos. En ese sentido, Brai-
llard destacó: "Es clave que
la Nación cumpla con su

compromiso de volcar
recursos para esta transi-
ción. Estamos hablando
de nuevos desafíos que
requieren inversión en
equipamiento y personal
capacitado".

El proyecto prevé
además la creación de un
Consejo de Articulación
Federal, que incluya a fis-
cales y fuerzas federales
y provinciales para asegu-
rar el trabajo conjunto.

De acuerdo a datos difundidos por
Indec, en el primer semestre las exporta-
ciones de arroz, cítricos y forestación mos-
traron importantes incrementos respecto
al mismo periodo del año pasado, mien-
tras que la yerba mate registró una leve
suba.

En el caso de los complejos exporta-
dores de incidencia para la provincia de
Corrientes, la mayoría registró incremen-
tos en relación al primer semestre del año
pasado.

En el complejo arrocero las ventas al-
canzaron los 162 millones de dólares. Re-
presentaron 0,4 por ciento de las exporta-
ciones totales y registraron un incremento
interanual de 60,7 por ciento. El 89,2 por
ciento correspondió a arroz no parboliza-
do (semiblanqueado o blanqueado, pulido

o glaseado; descascarillado; con cáscara);
la totalidad de los despachos fueron PP.

El 71,9 por ciento de las ventas de
arroz se concentró en cinco países, y los
destinos destacados fueron: Unión Euro-
pea, con exportaciones por 70 millones de
dólares; Mercosur, 25 millones de dólares
y una participación de Brasil del 61,9 por
ciento; y en el resto de Aladi, 23 millones
de dólares.

El complejo forestal representó el 1 por
ciento de las exportaciones totales, que su-
maron 397 millones de dólares y registra-
ron un incremento interanual de 16,5 por
ciento. El 44,8 por ciento correspondió a
productos celulósicos-papeleros y el 19,9
por ciento restante, a otras exportaciones
forestales (mayoritariamente extracto de
quebracho).
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